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 Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 8 de noviembre del 2023. 

 

VISTO: 

La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 

las Leyes Nros. 1.903, 2.095 (texto consolidado según Ley Nº 6.588) y 6.594 (y su 

modificatoria Ley N° 6.672), la Resolución CCAMP Nº 53/2015, la Resolución FG N° 

500/2019, la Resolución FGAG N° 261/2023, y las Actuaciones Internas Nros. 30-

00088343 y 30-00090604 del registro de la Fiscalía General; y 

 

CONSIDERANDO:  

Que, por la actuación mencionada en el Visto, tramita la 

provisión e instalación de un equipo Rooftop y equipo piso techo para el edificio situado 

en Cochabamba 120 donde funcionan dependencias del Ministerio Público Fiscal de la 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

Que, mediante la Resolución FGAG N° 261/2003, se 

adjudicó a la firma ABL S.A. (CUIT 30-70857123-3), los Renglones Nros. 1 y 2 de la 

Licitación Pública Nº 14/2023, tendiente a lograr la provisión e instalación de un equipo 

rooftop y equipo piso techo para el edificio situado en Cochabamba 120 donde 

funcionan dependencias del Ministerio Público Fiscal de la Ciudad Autónoma de Buenos 

Aires, con las características y demás condiciones descriptas en el Pliego de Bases y 

Condiciones Particulares Pliegos de Especificaciones Técnicas y demás anexos 

aprobados, por la suma total pesos dieciocho millones cuatrocientos ochenta y nueve 



 

mil trescientos setenta y seis con 11/100 ($18.489.376,11.-) IVA, materiales y mano de 

obra incluido;   y de dólares estadounidenses sesenta y tres mil ochenta y dos con 39/100 

(USD63.082,39.-) IVA materiales y mano de obra incluido -Actuación Interna N° 30-

00088343-. 

Que, dicha contratación fue perfeccionada mediante la 

notificación al oferente de la Orden de Compra Nº 34/2023 el pasado 25 de agosto del 

año en curso. 

Que, posteriormente, el 3 de octubre de 2023, la firma 

adjudicataria solicitó una ampliación del plazo de entrega para el Renglón N° 1 para el 3 

de noviembre del corriente toda vez que “…el proveedor del equipo del RENGLON Nº 1 

(EQUIPO FOOFTOP TROX RCP/AH/080/H/N4N) por “restricciones de importación” 

podrá hacer entrega el 20/10 por lo cual teniendo en cuenta el tiempo que demanda la logística para los 

trabajos de traslado, montaje y puesta en marcha, solicitamos ampliación de 22 días en el plazo, 

adjuntando nota TROX ARGENTINA S.A”. 

Que, asimismo, adjuntó nota de la firma TROX 

ARGENTINA S.A, en la que se manifiesta “…que debido a las restricciones de importación de 

público conocimiento, nos encontramos con los compresores a la espera de liberación por parte de las 

autoridades, entendemos que se estará resolviendo en las siguientes semanas, por lo cual la terminación 

del producto está prevista para el 20 de octubre del año corriente”. 

Que, con lo informado por la empresa, tomó la intervención 

de su competencia la Comisión Receptora de Bienes y Servicios conforme se indica en 

el documento 5# del expediente electrónico. 

Que, posteriormente, se dio intervención a la dependencia 
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requirente/técnica. En ese orden, mediante Nota DSGM N° 96/2023, la titular del 

Departamento de Servicios Generales y Mantenimiento de este Ministerio Público Fiscal 

consideró admisible lo planteado, debido a la conveniencia y subsistencia de la necesidad 

de los bienes a adquirir. 

Que, en tal sentido, y en relación a la solicitud de prórroga 

solicitada, agrego que “…desde el punto de vista técnico y según se ha verificado en el edificio sito en 

Cochabamba 120, se considera razonable el plazo de 22 días corridos solicitado para la entrega del 

equipo del RENGLON Nº 1 (EQUIPO FOOFTOP TROX RCP/AH/080/H/N4N)”. 

Que, asimismo, la firma ABL S.A. presentó una solicitud de 

cambio de equipo para el Renglón N° 2 de la Licitación Pública 14/2023 al 

oportunamente cotizado, indicando que el ofertado "…no se encuentra disponible en el 

mercado al momento de recibida la OC". En ese sentido, propuso entregar para el renglón 

mencionado un equipamiento PISO TECHO BGH INVERTER 3TR BSPTHI36CMP. 

Que, ante la propuesta presentada por la firma adjudicada, 

la dependencia técnica informó, que “…habiendo efectuado el correspondiente análisis técnico, 

este Departamento de Servicios Generales y Mantenimiento da constancia del cumplimiento de las 

especificaciones técnicas mínimas requeridas por parte del nuevo producto, por lo que se considera 

conveniente la aceptación de la nueva propuesta”. 

Que, por último, el pasado 11 de octubre de 2023, la titular 

de la Oficina de Infraestructura del Ministerio Público Fiscal, solicitó se rectifique el 

plazo de entrega mencionado anteriormente, correspondiente a la provisión e instalación 

de equipo ROOFTOP Y EQUIPO PISO TECHO, y considerar el otorgamiento de 



 

cuarenta y cinco (45) días corridos desde el vencimiento del plazo de entrega de la 

contratación original, informando que la misma, se debe al análisis realizado por el 

Departamento de Servicios Generales y Mantenimiento, luego de evaluar en profundidad 

los plazos planteados en la nota presentada por la empresa ABL S.A. 

Que, dicha dependencia amplió sus fundamentos, 

señalando que resulta razonable contar con un plazo mayor al ya solicitado y de esta 

manera, cubrir cualquier eventualidad, no solo inconvenientes en la gestión del corte de 

calle sino también, posibles nuevas demoras del importador en entregar el equipo 

correspondiente, todo en función de la crisis económica que atraviesa el país que se ha 

agudizado notablemente en los últimos días y que impacta directamente en la 

importación de bienes. 

Que, en atención a lo solicitado oportunamente por la firma 

ABL S.A. y lo manifestado posteriormente por la dependencia técnica, en uso de las 

facultades conferidas por el artículo 114 de la Ley N° 2.095 (texto consolidado según 

Ley Nº 6.588) y su modificatoria, corresponde prorrogar el plazo de entrega por cuarenta 

y cinco (45) días corridos desde el vencimiento original.  

Que, con relación a la sanción prevista en el artículo 120 de 

la Ley N° 2095 (texto consolidado según Ley Nº 6.588) y su modificatoria, corresponde 

exceptuar su aplicación en virtud de que la causa esgrimida por la solicitante es ajena a la 

empresa, configurándose de esta manera el supuesto de caso fortuito o fuerza mayor 

regulado en el artículo 128 de la Ley 2.095 (texto consolidado según Ley Nº 6.588) y su 

modificatoria. 

Que, finalmente, con relación a la propuesta de cambio de 
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equipo a entregar para el renglón N° 2 de la Licitación Pública 14/2023, tomando en 

consideración lo manifestado sobre el particular por la dependencia requirente/técnica, 

procede su aceptación conforme lo manifestado anteriormente. 

Que, tomó la intervención de su competencia el 

Departamento de Asuntos Jurídicos mediante la emisión del Dictamen DAJ N° 

1053/2023, sin efectuar observaciones de orden jurídico al progreso de la presente. 

Que, finalmente, mediante Nota SCA N° 482/2023, el 

titular de la Secretaría de Coordinación Administrativa dio cuenta de lo actuado por las 

dependencias intervinientes. 

Por ello, y de conformidad con lo dispuesto en las Leyes 

Nros. 1903 y 2095 (texto consolidado según Ley Nº 6.588) y su modificatoria, y la 

Resolución FG N° 500/2019, 

 

EL FISCAL GENERAL ADJUNTO DE GESTIÓN 

DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1º.- Otorgar a la firma ABL S.A. (CUIT 30-70857123-3) una prórroga de 

cuarenta y cinco (45) días corridos contados desde la finalización del plazo de entrega 

original a fin de dar cumplimiento con las obligaciones contraídas en el marco de la 

Licitación Pública N° 14/2023.  

ARTÍCULO 2º.- Autorizar el reemplazo del equipo ofertado para el Renglón N° 2 por 



 

la firma ABL S.A. (CUIT 30-70857123-3), por el equipo PISO TECHO BGH 

INVERTER 3TR BSPTHI36CMP, a fin de dar cumplimiento con las obligaciones 

contraídas en el marco de la Licitación Pública N° 14/2023.  

ARTICULO 3º.- Exceptuar a la firma ABL S.A. (CUIT 30-70857123-3) de la aplicación 

de la multa prevista en el artículo 120 de la Ley 2.095 (texto consolidado según Ley Nº 

6.588) y su modificatoria, en orden a lo señalado en los considerandos de la presente 

resolución. 

ARTÍCULO 4º.- Regístrese; notifíquese a la firma ABL S.A.; publíquese en la página 

de Internet del Ministerio Público Fiscal y por un (1) día en el Boletín Oficial de la Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires; y comuníquese a la Secretaría de Coordinación 

Administrativa, a la Oficina de Infraestructura, al Departamento de Servicios Generales 

y Mantenimiento, a la Oficina de Administración Financiera, al Departamento Contable, 

al Departamento de Presupuesto, al Área de Patrimonio, al Departamento de Compras 

y Contrataciones, a la Comisión de Recepción Definitiva de Bienes y Servicios, a la 

Dirección General de Auditoria Interna del Ministerio Público y al Área de Asistencia 

Legal y Técnica. Cumplido, archívese. 

RESOLUCIÓN FGAG Nº 340/2023.- 


